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*ARA-II si hay contraindicaciones o efectos adversos

PANAMÁ

El HEARTS Panamá, si PA 140/90, iniciar un fármaco de primera línea (IECA* o BCC o 

Diurético), si PA 160/100 dos fármacos en combinación fija, a dosis baja

Un fármaco primera línea (IECA/ARA2 o BCC o Diurético) a dosis alta 

ó 2 fármacos en combinación a dosis bajas (combinación fija)

Dos fármacos primera línea (IECA/ARA2 o BCC o Diurético) en combinación 

a dosis altas o 3 fármacos a dosis bajas - intermedias (utilizar fármacos en 

combinación fija)

Tres fármacos primera línea (IECA/ARA2 o BCC o Diurético) en 

combinación a dosis altas (utilizar fármacos en combinación fija)

Este protocolo se basa en las recomendaciones del protocolo HEARTS de la OMS y ha sido aprobado por el Ministerio de 

Salud de Panamá y endosado por las siguientes organizaciones: Caja de Seguro Social y Sociedad Panameña de Cardiología
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